DECLARACION DE VECINOS ANEXOS A CONSTRUCCION DE LA FIRMA INARCO, EN INGRESO A LAS LOMAS DE SAN ANDRES, EN CONCEPCIÓN COLINDANTE CON  CALLE MARIN DE POVEDA Y AVDA. SAN ANDRES.

Guillermo Leighton Flores, CI. 4.605.698-1 en representación de los abajo firmantes ha presentado una denuncia por el exceso de contaminación acústica, visual y ambiental que produce la Constructora Inarco en construcción de edificio ( desconocemos su finalidad ) ubicado al ingreso de las Lomas de San Andrés en la comuna de Concepción.

En primer lugar queremos dejar constancia que en ningún momento estamos en contra del desarrollo inmobiliario de la zona. Sin embargo, pensamos que estos proyectos al tiempo de ser conocidos por la población, deberían desarrollarse con el debido respeto a los vecinos que por años han estado habitando el sector, más aún, cuando al momento de adquirir nuestras propiedades se nos informó que este sería un barrio residencial con baja densidad demográfica y de baja altura, ya que, estábamos en la línea de aproximación de aviones al aeropuerto. Así mismo, cuando en los terrenos que se construye actualmente serían zonas de equipamiento tan necesarias en esta época, (jardines y juegos) dado que la delincuencia se ha tomado las calles de la comuna y en el país todo.

Nuestra denuncia apunta principalmente a:

1.-
Dado que, es una zona residencial por excelencia, la constructora no ha tomado las providencias del caso desde su inicio, comenzando hace más de 6 meses las obras con un sistema de pilotaje, que no solo tiene estresados a los vecinos, sino que, ha toda la población, motivo por el cual tuvimos que denunciar dicho hecho al Ministerio y a la SEREMI de Salud, procediendo éstos a controlar dicha situación.

2.-
Desde el comienzo de la obra gruesa, se instalan camiones de alto tonelaje a las afueras de dicha construcción obstruyendo la libre circulación de vehículos y obligando a las personas a circular por la calle, con el fin de acceder hacia la Avenida Jorge Alessandri, ya que, estos se estacionan sobre la calzada, exclusiva para peatones. Lo mismo sucede con la pavimentación y rotonda del sector, deteriorada por dichos transportes. (hechos demostrables en fotografías adjuntas)

3.-
Como dicha construcción está emplazada en una zona con residentes, pensamos que ésta debería haber tomado las providencias del caso a fin de aislar los ruidos producidos por sus trabajadores ( los que se comunican a gritos durante todo el día y hasta altas horas de la noche), más la maquinaria usada para dichos efectos. Este tema en especial derivó en esta denuncia. Además, de la alta contaminación de polvo aéreo que producen sus maquinas de limpieza y concretación, desparramando estos, según la dirección del viento, no pudiendo abrir ni siquiera las ventanas de nuestras casas.

En resumen:

Exigimos que se respeten nuestros Derechos mencionados en la Constitución Política del Estado, en sentido de vivir en un ambiente de paz y tranquilidad, libre de contaminación, ya sea, ésta acústica , ambiental y de salud.

Solicitamos a Us., , se oficie  a la Municipalidad de Concepción para que controle y exija se cumplan los horarios establecidos en los permisos correspondientes, los que no deberían exceder de las 20,00 horas., ya que, éstos exceden con creces sobre las 23,00 horas,. A la Seremi de Salud para que esta controle los ruidos y la contaminación ambiental, de acuerdo a lo anteriormente citado y a la Inspección del Trabajo para revisar los contratos y horarios de trabajo de esos trabajadores.

Y por último se recomiende a los organismos pertinentes en especial a la Dirección de Obras de la Municipalidad de Concepción,  que son los que otorgan los permisos a estas constructoras, el respeto y resguardo a los residentes, antes de comenzar cualquier obra de desarrollo inmobiliario y por supuesto que se controlen, periódicamente.

Firman:

